
SÜSCRICIÓN PARTICULAR

NUM. COIX. - SABADO 27 DE FEBRERO DE 1886.

^^ leyes y las dispasiciooca deí Gobierno arm obliga- 
torios para la capital de j¡roviiwia desde jtw se pabUcíin 
Ofunaitaente en ella, y desde ettaíro dios después para los 
'lemas ptaddits de la wíjuiui pirovindá. (Ley de 8 db No- 
’iKuiiUE PE 1837.)

Ex CóMPOB*: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—8eís muses, 
16,60,-110 año, 33.

tX'EEA PE CóuDOBA: Un mes, 4 pesotns.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un »60, 46.. .

Número 'suaíto, 38 cínts. de peseta.
BE PUBLICA TOUOB LOS uIaK, EXCEPTO LOS POILIEGOS

La^ leyes, órdettes y antmeiüs que se ntanden jitdliecr en los 
BoLETiKus OFICIALES sc kan de rimUir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo ctnuhicio ae prtaorán A los editores de los 
tnenciottados períodicos, (Ohdenks pk 2 de Arsil, ük 3 y 21 
UE OcTuuBE UE 1854.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.

{Gacela dal lía 28.'
S. M, la Rexna (Q. D.. G.), Kegentedel 

^®”io, ysu Augusta Real Familia, con
tinúan On esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

El Jefe Superior* de Palacio, con fe- 
lilla 25 deí actual, eomunica á esta P 
sidencia lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Marqués de San Sa
turnino, Jefe de la Casade la Sevenisi- 
®ia Sra. Infanta Doña María Cristina, 
me trascribe el siguiente parte que, re
ferente al estado de salud de S. A., le 
Ii4,sido comunicado por su Módico de 
Cámara Doctor íD. Ramón G. Baeza:

“Exémo. Sr.: S. A. la Senna. Señora 
Rianta Dofia María Cristina de Bor- 
^óa, después d e una noche algo intran
quila por excitación general nerviosa, 
«» pasado muy aliviada el día de hoy,,,

Administración de Propiedades 
ó impuestos de Córdoba.

Núm. 1.991.

Á?ÍU.NCT0 1."

Debiendo pri.cederse por esta Ad- 
WHiifitraoión al arriendo en subasta 
pública de la hacienda denominada El 

OTíJobés, compuesta de 12 suertes y és
as de 294 fanegas, pobladas de olivar,

su correspon diente casa y molino 
aceitero, situada en los términos de Be
namejí y Palenciana, pertenecientes á 
lenes del Estado, se anuncia que para 

®i Ía que se señalará, trascurridos que 
®ean loa ocho del tercero y último 
anuncio, tendrá lugar el expresado 
arnendo, celebrándo.<!e tres remates, 
nuo «n osla capital y bajo la presiden- 
aia^ el Sr. Delegado, y los otros dos 

^^ Os pueblos de Benamejí y Pateu- 
ana, bajo la de los señores Alcaldes, 

Ot os ton antglo al .síguiente pliego 
óe condiciones;'

^' Es tipo para la subas La la canti

dad de 2.070 pesetas 50 céntimos anua
les, señalada por Perito, según certifi
cado, y para tomar parte en la misma 
deberá aoreditarso que en la Caja Su
cursal de Depósitos se ha efectuado el 
del 5 por 100 de la expresaría cantidad 
por los licitadores en el remate que se 
verifique en esta capital, obligación ex
tensiva á los do los pueblos en que ra
dica la tinca, consignando los depósi
tos en poder del Subalterno de Rentas 
ó Depositario do los Ayunt«miontüs, 
caso de no haber Subalterno do Rentas.

2 .* Las posturas se harán por plie
gos oerradost, y no se admitirá ninguna 
como no cubra el tipo do las 2.070 pe
setas 50 céntimos.

3 .' El arriendo será por término de 
tres años,, á contar desde la fecha del 
testimonio de adjudicación.

4 .* El pago del arriendo se veriti- 
cará por trimestres anticipados y en la 
Caja de esta Delegación.

5 .* El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caso fortuito.

6 .' El rematante recibirá la hacien
da ó finca previo inventario descrip
tivo del edificio, estado de los olivos 
y cultivo, quedando en su Consecuen
cia obligado á verificar las labores á 
estilo y costumbre de buenos labra-* 
dores y á satisfacer los daños y dete
rioros á juicio de Peritos nombrados 
al efecto al fenecer el contrato, caso 
que los hubiere.

7 .* Sí el arrendatario no cumpliese 
la obligación de pago en los términos 
contratados, queda desde luego sujeto 
álaacciónquecontra el mismo intentela 
Administración y á satisfacer los daños 
y perjuicios á que diese lugar, y si lle
gase el caso do ejecución para la <>>- 
branza del arríe udo, se entenderá por 
este sólo hecho rescindido el contrato 
y se procederá á nuevo arrendamiento. ‘

S.“ Adjudicado el remate en Béna- 
meji ó Palenciana en los mejores pos
tores, no será definitivo hasta tanto 
que sea aprobado por el Sr. Delegado 
de itacien<lá, rosera án.iose dicha Au- 
túi idad el diTecho de compai*ecer por 
sí al otorgamiento de la escritura de 

arrendamiento ó delegar en quien á 
bien tenga.

9 ." Será de cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las coutribu- 
ciüittís directas é indirectas que recai
gan sobre la finca, çoino asimismo los 
gastos de expediente, escritura, copias 
y demás que ocurra en- el arrenda
miento.

10 . No podrá subarrendar el arren
datario el todo nr parte de la finca sin 
expresa licencia de la Adminútraeión.

11 . UosO'de que se presenten dos ó 
más pliegos que contengañ iguales pro
posiciones, y éstas fuesen las más ven
tajosas, ae abrirá lioitacjón’entre loa fir- 
inantes por medio de pujas á la llana 
durante 26 minutos. ■ ■

Córdoba 25 de Febrero do 1856.- . 
Carlos L. Palímios.

íiíiiu. 1,988.

ANUNCIO

Aimuoiada tres veces, con arreglo á 
las vigentes Instruccióues la subasta 
para el arriendo de una casa denomi
nada Adminiaíraciún,. sica en la villa do 
Doña Mencía, procedente de los bienes 
embargados por débitos à la Hacienda 
á la testamentaría del Exornó. Sr. Con
de de Altamira, se pone en conocimien
to del público que el domingo 7 de 
Marzo del año actual, á la una de la 
tarde, por término de una hora, y en el 
despacho del Sr. Delegado de esta pro
vincia, á la vea que en el de la Alcal
día de la villa de Doña Mencia, tendri 
lugar el acto de la expresada subasta, 
con arreglo al siguiente pliego de con
diciones:

i.'* Es tipo parala subasta la can
tidad de 376 pesetas anuales, y para 
tomar parte en la misma ileberá acredi
tarse que en la Caja Sucursal de Depó
sitos se ha efectuado el del o por lOU de 
la expre,sada cantidad por los licitado
res en el remate que se verifique en es
ta capital, obligación e.xtensiva a los 
del pueblo que radica la linca, consig
nando los depósitos en poder deí De
positario del Ayundimiento.

2 .“ Las posturas se harán en pliego 

cerrado, y no se admitirá ninginia como 
no cubra el tipo, de las 375 pesetas.

S.** EI pago del arriendo sG verifica
rá por trimestres anticipados.

4," El arriendo será por término de 
un año, que empezará en 24 de Junio 
del presente año y terminará en igual 
día dol siguiente.

5 .1' El rematante recibirá la casa, 
previo inventario, en lo referente á 
puertas, cristales, eerradurns y demás, 
quedando en su consecuencia obligado 
á Verificar la entrega del edificio en 
las mismas condiciones que lo recibe.

6 .'^ Si el arrendatario no cumplie
se la obligación de pago en los térmi
nos contratados, queda desde luego su
jeto á la acción que contra él misino in
tente la Administración, y a satisfacer 
los daños y perjuicios á que diere lu
gar; y si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza dol arriendo, se en
tenderá por este sólo hecho rescindido 
el contrato, y se procederá á nuevo 
arrendamiento.

7 .'‘ Adjudicado el remate en Doña 
Mencía en el mejor postor,noserá defi
nitivo hasta tanto que sea aprobado por 
el Sr. Delegado de Hacienda, el que 
podrá exigir si lo creyere co,aveniente 
fianza para responder á la renta.

S." Será de cuenta del arrendata
rio el pago de toda.^ las contribucio
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas
tos de expediente, escritura y demás 
que ocurra en el arréndamien to.

9 .* No podrá subarrendar el arreu- 
dataiúo el todo ni parte de la finca sin 
la expresa licencia de la Adjuinistra- 
ción.

10 . Los arrendatarios conservarán 
y cuidarán el edificio a uso y costum
bre del país, siendo de su co en ta las 
obras menores que necesite y que su 
iajporte no exceda de 2.' pt-setas.

11 . Caso de que se abriesen dos ó 
más pliegos que tuvieran laa mi-smas 
proposiciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos durante 15 
minutos.

Córdoba 24 de Eebrew de 1886. — El 
Administrador de Propíedi nies ó Im
puestos, Carlos L. iala •.‘us.

i®
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.987.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña’ 
tan, cuyas cantidades deben ser saíisreciias á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

NÚ mero FECHA DE nos VENCIMIENTOS IMPOUTE 

del dubito

. l^l-t/U.

da
inventRno

Procedencia, Clase do la fincí^ PUEBLO
do vsein dad del deador NOMBRE DE LOS DEDDORES

Ula. Mos, Ailo.

PLAZOS 
qnô debén

TÉRMINO 
dundo radio-a tu 1iu^

305
1.956

133
134

1.888
2.015

696
1.326
1,868-
1.796
1.403
1.398

1.870 3?
1.961
1.461
2,017
1,406

1.797 2,“
1.395
1.391
1.394

1.969 2.“
- 1.954

2.009
1.966 1.°

„ 2,"
n 3/

4 ®
564
639
828
830
829
823
817
470

1.396
1,981
1.226
1.876
1.737

988
697

1.769
1.963

566
656
493

1.768
567
499
509

2087
1.644
1.645
1.646

1,889 1."
1,889 2.*

1.904
1.000
1.025
22,56

94
1.915

1.041 1.“
1.041 2.'’

Clero,. 
Idem, . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Ídem,. 
Idem,. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idém.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Rústica. . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem.. ■ . 
Idem.. , 
Idem, , . 
Idem. , .
Idem., 
Idem,, . 
Idem, , . 
Idem., . 
Idem, . . 
Idem,, , 
Idem,. . 
Idem. . . 
Idem.. , 
Idem,. . 
Idem., . 
Idem,.
Idem,. . 
Idem., . 
Idem, , . 
Idem.. , 
Idem., . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem,. . . 
Idem.. . . 
Urbana. . , 
Idem.. , . 
Idem,, , . 
Idem.. , . 
Ídem.. . . 
Idem,. . . 
Idem,. . . 
Idem... , 
Rústica. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem,. . . 
Idem.. , . 
Idem,. . . 
Idem,. . , 
Idem., . . 
Idem,. . , 
Idem,. . . 
Idem,, . . 
Idem.. . . 
Idem.. , . 
Idem., , . 
Idem.. . , 
Idem,. . . 
Idem...........  
Idem.. . . 
Idem.'. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem, . . , 
Idem.. .
Idem.. , , 
Idem.- . - 
Idem,, . , 
Idem.. . 
Idem,. , 
Idem,. . , 
Idem.. . .

Montoro,. . 
Montilla.
Monturque.. 
Idem.. . . 
Córdoba,. . 
Montilla, 
Idem.. . . 
Idep,. . . 
Idem.. . . 
Córdoba.. , 
Pozoblanco.. 
Idem., , . 
Rambla. . . 
Idem.. . . 
Pozoblanco.. 
Montilla,, . 
Pozoblanco. 
Córdoba.. . 
Pozoblanco.. 
Idem.. . . 
Idem,. . . 
Montilla,. , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem,. , . 
Idem., . . 
Idem,, . , 
Idem., . . 
Córdoba.. . 
Montilla.. . 
Torrecampo. 
Idem., . . 
Idem.. , . 
Pedroches. , 
Córdoba,. . 
Idem.. , , 
Pozoblanco,.
Montilla. 
Hinojosa, 
Montilla, 
Torrecampo. 
Lucena, % , 
Montilla.
Villanueva de 
Montilla.
Bujalance. . 
Idem.. . . 
Idem., . . 
Lucena, . .
A^illanueva de 
Bujalance, . 
Idem., . . 
Idem,. . . 
Idem., . , 
Conquista. . 
Idem,. . . 
Idem.. , , 
Montilla, 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Zambra. . . 
Valsequillo.. 
Montilla,.
Idem.. , . 
Córdoba.. . 
Idem.. . .

C.

C.

»

H

a

D. José Benítez.. ..... 
Juan Pedro Salas...........  
Francisco Martínez. . , . 
José Molina.....................  
Bartolomé Maza..............

D.* Mariade los Dolores Núñez, 
Amalia Rodríguez, . . , 

La misma....................................  
La misma..'.......................  .
D. Manuel Cómez......................

Juan Moyano..................  
Juan Cabrera.................  
Antonio López de Mora,. . 

El mismo...............................  .
D. Francisco Dueñas.................

Francisco Solano  
Diego Moreno  
Cayetano Mesa  
Claudio Fernández. . , . 
Pedro Caballera García. . . 
Jos.é Martínez  
Antonio AguUai'.. .
Agustín Albear.................... ....
Manuel Alcaide.........................  
Francisco Javier Prado.. . .

El misma.........................................  
El mismo......................................... 
El mismo........................................  
D. José Alcalá García.....................

Miguel Aguilar.........................
José Romero.............................. 
Ramón Martos........................... 
Juan Campos..............................

D,‘ María Eucaruación Royes.. . 
José Zurbano . . . , ,
Cayetano Mesa..........................
Antonio Valero  
Juan de la Cuesta. . .... 
Antonio Moya. . . . , , .....
Francisco Solano . . . .
Jorge de Luque. . . , . .
Antonio Fustegueras................  
Joaquín Madrid........................  
Antonio Cañuelo*..................... 
Antonio Alvear-.......................... 
Juan Mai’ía Castro....................

El mismo.,...................................
D. Pedro Blancas Molero, , . . 

Francisco Gómez................  
Antonio Navarro................  
Manuel Ruiz,. ...... 
Francisco Lora....................  
Salvador de Castro. . . . 
Antonio Illescas Gutiérrez.. . 
Pedro José Buenestado.. . .

El mismo.........................................
D, Jesús Albornoz.....................
El mismo........................................
D. Antonio Baena........................... 

Rafael Soto Ortiz................  
Antonio de Rey Camacho. . . 
Sinforoso Urbano................  
Rafael Raigón.....................  
Juan Diaz.............................  
Jpsó Tortosa........................

El misiuQ........................................

l.“
»
2

6

n

8 
li 
12
13
n

14 
16
íí
35
ít
»
19

20 
21
n
«

l
2

13 
15
18
»
22
27 
22
26
13
28
29
13
ÍÍ
4

10

12 
18
24
«

26 
22
»
31
4

9
22

1
2
3

4
t)

Marzo. 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. , 
Idem, . 
Idem, . 
Idem, . 
Idem. ■ 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem, . , 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idém. . . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem, . . 
Idem. , , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem, , . 
Idem,,.

1886
■ »
* TI
' »

»
17 
0
75 
ÍJ
»
71
17
37
n
Ti
11
13
13
71 

»
ÍÍ
11
11
11
71
77
17
11 
ft
17 
»
ft
71
ti 
it
it 
ft
ft
17 
ft
t7 
ft
17
17
ft 
fl
71
71
ft 
ft
ft
71
77' 
ft 
ft 
ft
ft
77 
ft 
ft 
ft
11
ft
t) 
ft

20
ti 
ft 
ft 
ft 
11 
ft 
ft 
ft 
ft
>1 
ft 
ft 
ft 
fl 
ft 
ft

. fi 
ft 
31 
ft 
ft 
tl 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
J? 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft' 
ft 
77 
ft 
ft

19
Ï7 
37 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft
7) 
18
ft 
ft

17
ft 
ft
37 

16
ft 
ft 
ft
17 
ft

416,25 
75,13 
12,76 
19.83

275,13 
12,50
6.63 

20,00 
52,63 
66,00 
13,13

130,63 
260,88 
212,50 
204,38 
841,38 
128,13
16,40 
60,63 
41,25 
45,63 
39,50

126,25
9,26 

66,00 
62,50 
63,75 
70,00

850,13 
150,75
31,50 
12,76
12,60
85,62
13,50 
87,25 
66,26

112,50
18,76
26,13 
93,87

800,00 
46,25
66,25
79,38

252,63 
315,63

65,00 
167,50 
125,25
19,38
88,76

376,88 
19,63
8,76
4,63

16,88 
11,26 
10,00 
56,26 
40,00 
12,50
12,37 
11,63
62,25 
52,55

Montoro. 
Montilla.
Monturque, 
Idem.
Castro. • 
Montilla. 
Idem.
Idem.
Idem, 
Espiel, 
Pozoblanco, 
Idem.
Montilla. 
Idem.
Pozoblanco. 
Montilla.
Poz oblanco. 
Espiel.
Pozoblanco.
Idem.
Idem. 
Montilla. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cord oba. 
Montilla. 
Torrecampo. 
Idem.
Idem.
Pedroche 
Guadalcjtzar. 
Córdoba.
Pozob lanco. 
Montilla.
Hinojosa." 
Montilla.
Torrecampo. 
Lucena.
Montilla.
Villanueva C. 
Montilla.
Bujalance. 
Idem.
Lucena.
Villanueva C. 
Bujalance.
Idem.
Idem.
Idem. 
Conquista- 
Idem.
Idem. 
Montilla. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Zambra. 
Valsequillo. 
Monturque. 
Montilla.
Lucena.
Idem.

(ContinuarÁ,)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de tos respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á 
incautarse de ia finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877. (I).

Níinsro 

da 

ta»»nt»rio.
Procedencia. Clase de la Unca PUEBLO 

de vecindad did deudor.
KOMBliE DE LOS DEUDORES

FECHA DB LOS VENCIMIENTOS

PLAZOS 

qae do turn.

IMPOBTE 

d«I débito. TÉRMINO 

donde railioa la ñnoaUia. Mes. Año,

39-36 20 p. 100 Ps. Rústica....... Córdoba................ D. Manuel Gutiérrez Concha........
El mismo..................     .

28 Febrero. .
Idem........

1886 A 14,50
12,70 
13,08
12,64 
14,04
13,68 
26,07
19,98
10,44
6,42 

10,80
8,88 

11,08 
11,01 
1'2,70 
32,10
8,66 

10,06
100,00
180,00

—140,00
110,02 
154,04 
140,00 
150,00

' 58,00 
50,80 
52,3'2 
50,66 
56,16 
6-1,72

104,28
79,92
41,76
21,68
43,20
35,5'2
44,32
44,16
60,80

129,60
34,64
40,24

400,00 
7'20,00
560,00 ' 
440,08 
616,16 
660,00

60,92 
27,00

F. Obejuna.
Ídem. -
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.
Rute.
Idem.
Idem 
Idem.
Idem, 
Idem.

■ Idem. ~ "
Idem.
Ide.Ti.
ídem, - —
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Ruto. 
Idoia.

39-18 Idem.......... Idem............ Idem.....................
39-15 Idem.......... Idem........... Idem...................... El mismo....................................... n 11 11

39-14 Clero .......... Idem....... Idem..................... El mismo......... ...........
)) 13 31

39-22 Idem.......... Idem........... Idem...................... El mismo.........................
1)

Idem.......
Idem____ 
Idem___  
Idem___  
Idem___  
Idem___  
Idem___  
Idem___  
Idem___  
Idem.....

Í> 11

39-23 Idem.......... Idem........... Idem........... . El mismo....... ................. » 71 13

39-11 Idem ....i. Idem....... Idem..................... El mismo................. n— 71 11

89-24 Idem.......... Idem........... Idem...................... El mismo......................... íi Í) >1. .

39-21 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo..................................... » 11 71

39-29 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo................. » 11

39-32 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo.... 71 11

39-21 Idem.......... Idem........... Idem..................... Él mismo....................... .. . » 11 11

39-15 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo................. n » 11

39-12 Idem.......... Idem....... Idem..................... El mismo....................... ji 11 »

89-28 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo............................... jj 11 11

39-16 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo.................. Idem.......
Idem... ,•.
Idem........
Idem.......
Idem.......
Idem.....
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem.......  
Idem.......  
Idem...., 
Idem........ 
Idem.......  
Idem.......

11 13

39-17 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo........... 11 11

39-13 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo............. 11 33

276-32 Idem.......... Idem........... Fuente Obejuna..
Idem.....................

D. Benigno Hierro...........  .
TÏ

27
11 11

3221-37 Idem.......... Idem........... El mismo.,.,,............ 11

237-39 Idem.......... Idem........... . Idem..................... El mismo............................. Î? 11 17

229 Idem.......... Idem............ Idem,... ;............ El mismo............ n n 11 "

210 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo................. .n 11

252 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo............... n - U

89-20 80 p. 100 Ps. 
Idem..........

Idem........... Córdoba................ D. Manuel Gutiérrez Concha........
El mismo................

n

28
T» -17

4

39-36 Idem............ Idem..................... 71

39-18 Idem.......... Idem........... Idem..................... El misine............................... 1) rt 11

39-16 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo.................... 11 11 n

39-14 Idem.......... Idem........... Idem...................... El mismo................. 11 11 11

39-22 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo..................... 11 11 11

39-2.3 Idem.......... Idem............ Idem...................... El mismo............................... 71 71 11

39-11 Idem.......... Idem............ Idem...................... El mismo................. 11 11 n

39-24 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo..................... 11 11 11

39-21 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo............... 71 11

39-29 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo............... n 11 11

39-32 Idem.......... Idem........... Idem......... .. El mismo......................... 11

Idem., 
Idem........ 
Idem........
Idem.. ..
Idem........
Idem.......
Idem.......
Idem........
Id em,.... 
Idem... .
Idem........
Idem. ...
Idem.......

rídem.....
Idem........

11 11

39-27 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo..................... - 11 11 11

39-15 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo............................. 11 11 n

39-12 Idem.......... Idem,., Idem..................... El mismo............
« 11 n

39-28 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo.........................
n 17 U

39-16 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo........................... 11 71 I’

39-17 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo..................... 11 11 71

39-13 Idem ...... Idem........... Idem..................... El mismo....................... n 11 >1

276-32 Idem.......... Idem........... Fuente Obejuna..
Idem......................

D. Benigno Hierro.......................
11

27
71 11

221-37 Idem.......... Idem............ El mismo........... ................... 11

237-39 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo,...................................
11 71 11

.229 Idem.......... Idem......... . Idem...................... El mismo......................................... 11 11

210 Idem.......... Idem............ Idem..................... El mismo................. 11 11

262 Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo........................
n 11 11

18,485 Idem.......... Idem............ Rute........;............ D. José .loaquiu Nogués
’ 119 11 11

39-2.’ Idem.......... Idem........... Idem..................... El mismo........................... ............. 11
»> 11 11

Córdoba 24 de Febrero de 1886.—El Administrador, Carlos L. Palacios.

(t) FÍMe el RolktIn correspondiente al día de ayer.

AYUNTAMIENTOS

Espiel.

Nura. l.OGO.

Arcadio Morillo delà Torre, Alcalde 
^^iatitHcioiud de esta villa.

j Hago saber: Que hallándose vacante 
^ P aza de Farmacéutico titular de la 
j Isma, dotada con 1.020 pesetas anua- 
®8, por renuncia del (pie la venía des- 
mpefiandO) se gj^^ gj pi^^o de 40 días, 
contar desde la inserción de este anun

cio en el Boletín Oexoul de la provin

cia, para q^ue durante ello^ presenten 
los aspirantes á dicho plaza sus solici
tudes documentadas, con loa títulos 
académicos ó testimonio en forma de 
los mismos.

Y para que llegue à cquoeimiento de 
todos, se fija el presente en Espiel á 
20 de Febrero de 1886.—Arcadio Mo
rillo.

Nim. 1.970.

P. Arcadio Morillo de la 'lotre, Alcaldft 
eoitsliluciímal de esla odia.
Hago saber: Que baUándoae vacante 

la plaza de Secretario municipal de la 
misma, por renuncia del que la venia 

desempehando, se fija el plazo de 30 
días, á oontar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante loícuáles pre.señta- 
rán sus solicitudes documentadas los 
que aspiren á desempeñaría.

Espiel 20 de Febrero do 1886, — Ar
cadio Morillo.

Pedroche.

Núm. 1.91«.

D. José Morillo Tirado, Alcalde constí- 
tudoned de esta vitlo.

Hago saber: Que debiendo dar prin
cipio en un breve plazo á la formación 

del apéndice al amillara miento de la ri
queza pública, de inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito muniçipsl, 
para la derrama de la contribución te
rritorial del año económico venidero 
de 1886-87, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado conceder el tér
mino de 30 días para que loa ’contribu
yentes puedan presentar sus relaciones 
juradas de las alteraciones (pie haya su
frido su riqueza; en la inteligencia que 
teascurrído dicho plazo, no sera oída 
ninguna reclamación.

Pedrpohe 19 de Febrero de 1886.— 
José Morillo Tirado,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFTCIAL DE LA PROVINCLA DE CÓRDOBA

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS Añora. Nü m. 1.071

Nuni. 1.039,

.AÑO SCONÓMIOO ¥>fi 1885 Á- 18SÍ1--

Estada de la cAiimta de fondos tnuniciiMÍes. cdri'ésjvjn'Úf'P.fd al seyando tehaeslre del 
ana finado, ytte comprende las ca^iditdes rectadíidas en el ■mismo y abonadas du
rante él ]Mr obligacional de este presupuesto, el cual se publica en cumplioHento dé 
lo ¡revenido en el art, Ibtí de la Ley Orgánica Alunié/p/tl.

CARGO

Capitulai Artionloí CONCEPTOS Ptnüa!^. Céitíi.

Exis tendas del primer trimestre. . . . 34,22
1.“ 1." Producto líquido de censos, , , . , . . 24,79
2.’ 4.’ Por la renta de la caza de la dehesa boyal. . . - 180,00
7." 6.’ Por el producto de los ingresos eventuales. , - . ; '6.704,00 ' •
9,“ l.” Por el 16 por 100, recargo sobre la contribución te

rritorial ■ -2.923,-77 ■
9." 5." Por el 100 por 100 sobre el Impuesto de .consumos.

Total cargo.

.3331,18

12.197,96

DATA*

Capítulos Articulo» C 0 N C E P T 0 .3

1.” L’ Empleados del Municipio 2.694,48

lí 2.** Material é impresiones de la Secretaría, . , . , ■ 400,00

n 3.“ Suscricíones obligatorias 24,68

» 6." Mobiliario de la Secretaría.. ........ 6,60 j

» 6." Quintas. , . 196,00 !

n 8.” Gastos de representación del Ayuntamiento.. . . 665,00
2." 2.’ Haberes de los Guardias municipales. 236,00

» 6.*> Veredas extraordinarias y urgentes............................. 121,00
3," 2.’ Alumbrado publico. 227,00

8.’ Personal del cementerio, 167,12
6.“ 2.“ Calamidades públicas 129,76 '

n 4.’ Socorros á pobres transeúntes enfermos.................... 6,00
.8.“ Subvención al Farmacéutico titular . 330,00.

G° 1.“ Edificios del común. 61,86

n 2,<> Caminos vecinales.............................................................

n 3.’ Fuentes y cañerías 242,00
7.“ 5." Juzgado municipal............................................................ 50,00
8." 5,’ Contribución de Propios.................................................. • 119,00
9." 8." Compromisos contraido.=................................................. 725,00

» 12 Contingente provincial.................................................... '2,600,00
11 L“ Gastos imprevistos............................................................ 914,12

Total Data 9.484,26

RESUMEN

: r* • ■ Importa el Cargo....................................................12.197,96

Idem la Data........................................................ 9.484,26

Earistencin para el siguimte.............................2,713,70

Núin'l^BÓ. ::í
. 1 .. >., r-'. í; Zi.c.i‘.'. : .

Doiz Celestino Oárcm /Apra, cAlcnlilo arci- ; i 
dejdat dd Ayuxitamiento de esta mUa.

Hago saber: Quej aprobado por e.ste ’ 
AyuutmnientOj previa ceusura del Re-1 
ghlor Síudlco, él proyectó de presu
puesto adicional de e^te Múniéipto, que 
ha de refundirse con el ordinario, res
pectivo al ejercícioj económico de,1885 
á 86, queda expuesto' át publicó en esta 
Secretaría, por término de 15 dios, pa
ra los efectos que dispone el art. 146 
de-la vigente Ley Municipal,

Añora 15 de Febrero de 1886.—Ce
lestino García.

Espejo

. Nàm. LáGS.

añasco iínrciti, Aícidd» caníttihu-io-
■ nal xíeesta villa.'

Hago saber: Qiib haUáníiose dopoai- 
tada por orden de mi A nfeoridad enGrí s- 
tóbal José Lorenzo, de estos vecinos 
ñiiá burra negra, de córta tajta, encon
trada en ©1 Huerto de Cortijo Nuevo 
del Río, según parte, prodpoido. en el 
día de ayer, se an nucía al público para 
lajnstiácada reolainación por su dueño.

Espejó 20 de Febrero de 1886.— 
Francisco Murcia.

Posadas.

•Núm. 1,061.

D. Mamití Medru-no 'Alu)Mj, pfinw^ Te- 
niente Alcalde y Alodde itciddentii.1 de 

’ la misma.

Hago saber: Que haUándose rendidas 
las eiiéntas munioípales' rOspectivas ai 
ejercicio de 1884 ¿ 85 y periodo de am- 
piíación, el Ayuntamiento do mi presi
dencia, previo dictamen del Síndico, lia 
acordado fijarías definitivamente y que 
quedan expuestas al público por el tér
mino de 15 días, on la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cumpliiniento y á los 

. efectos del art 161 deda Loy Munici
pal vigente.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Posadas á.21,dó Febre
ro de 1886, —Manuel Medrano, —Juan 
María de Lara, Secretario.

Núm. l,ÍJ4í2,

D.-^Jexdntiuía Jlnillff^^de'Tan*/^ y No- 
' ')h'dt^r, AlAlíU}^ ^f!diilt')iliiyi6ndl‘'ke esta

——íwWíi-—— .......... 11.1. .

Hago saber: t^ue en el e.xpeclionte 
I ejecutivo que se sí^ue contra D, An- 

dreé León y Pastbr ÿ DÍ Miguel i’a.s- 
tor León, de este domicilio, como Lere- 
derug de do¿la María Magdalena Pas- 

. tor Savatiegü^pqr dc^ubiertoa al Pósi
to.de. esta villa, .se ha decretado Ia 
venta en jnibliea nubusta de la finca 

■ siguiente.;
Una posesión de olivar, nombrada 

Manzanar, pago de la Parrilla y térmi
no de la villa de Adamuz, con cabida 
aproximadamtntode ‘unas 34 fanegas 
dé' tierra, ©(¡uivalentej^, á ^0 hectáreas, 
81 áreas y 20 centiáreas, de ellas 31 y 
media, poco más ó menos, plantadas 
con 2.100 olivos-y 78 plazas, y lo res
tante de chaparral y terreno raontUo- 
áó; linda: por Norte, con tierras, de don 
Francisco Ceballos; por Levanto, con 
olivar que fuá do. doña Catalina Ruiz y 
hoy pertenece á D. Antonio Izquierdo 
de Córdoba, y además con los de Ma
nuel y Carmen' Pastor León; por Sur, 
con olivos de estos últimos interesados, 
y por Poniente,: oou'el arroyo del Man
zanar. Dentro de esta finca existen una 
casa de campo; tinahón y pozo, y ha 
sido' tasada en la cantidad de 12.747 . 
pesetas, tipo para la subasta.

La- subasta tendrá lugar eu estas 
Casas 0 o nids to ri a les, à las doce del día 
IO dé Marzo próximo, admitiéndosa 

qioaturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y siendo obliga- 
aión del rematante entregar en el acto 

■el importo' fiel principal, recargos y 
costas del procedimiento.
, Los. títulos de, propiedad de la finca 
estarán de manifiest-o en la Secretaría 
del Ayuntamiento, no pudiendo ‘exi
gír otros. ’

. Villafranca 20 de Febrero de 1386,— 
Jerónimo -Ruibérriz de Torree- y No- 
riega.—Pór su orden, el Comisionado, 
Francisco Campos.

AN UNCI 0

INTERESANTE

De forma que importa el Cargo las figuradas 12.197 pesetas 96 céntimos, y 
la Data 9.484 pesetas 26 céntimos; es vi.s’0 queda una existencia de 2.713 pese
tas 70 céntimos, que seni la primara par) ida de Cargo en el trimestre inmediato

Homacbuelos 27 de Enero de 188«.-W B,’—El Alcalde, José Vera.-El. 
Regidor Contador, Miguel G, Requena. —El Dopositario, Francisco Ruiís.—Ei 
Secretario, Federico Fernández.

D. Hannel jUedrano Alamx), primer Te-, 
nienfe Alcalde y Alcalde accidental de\ 
la misñid.

Hago saber: Que una vez aprobada 
porel Ayuntamiento de mi presidencia,, 
previa cens m’a del Regidor Síndico, el, 
presupuesto 'muuicipal ordinario for
mado para el año eoonómico, venidero' 
de 1886 à 87, queda expuesto al pabU-! 
co en la Secretaría do esta Corporación 
municipal, por el término de 15 días, 
conforme á lo prevenido en el articulo 
146 de la Ley Municipal vigente..

Y para la general inteligencia se fija 
el presento en Rosalías á 21 dé Febre
ro de 1886.—Manuel Merbuno.-—Juan 
María de Lara, Seertotnrió.

En la Administración de esto Bole

tín (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemploires de la Ley de Rficlutamlento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1880, pertínoutes al inúnno 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

OÓHTMíIÍA

uhibsta racviscui. (casa í'-ímviíc ii.'.->'’:cu7',
•-.•ítnn- ^rt S irnrí’PiS,

Ministerio de Cultura 2024


